
REGLAMENTO DE 1663
27 DE DICIEMBRE DE 1663

REDACTADOS POR LOS HH:. HENRY JERMYN, JHON DENHAM, CHRISTOPH WEN Y
JHON WEL

1.- Ninguna persona, sea la que quiera la posición que ocupe, podrá ser recibida entre los
francmasones, como éstos no estén reunidos en una logia que se componga lo menos de cinco
hermanos, de los cuales, el uno ha de ser maestro o inspector nombrado para el distrito o
circunscripción, y otros de formar parte del taller.

2.- No podrá ser admitida en la hermandad ninguna persona que no sea sana de cuerpo, de
buen nacimiento, de buena reputación y sometida a las leyes del país. 

3.-  La  persona  que  desee  ser  admitida  entre  los  francmasones  no  podrá  ser  recibida  en
ninguna logia si no presenta un certificado del maestro de la circunscripción o distrito en el que
esté establecida la logia, certificado que el susodicho maestro ha de extender en pergamino
para ser fijado en un cuadro preparado al efecto que se colocal en el local, con el objeto de que
todos  los  hermanos  se  enteren  de  las  recepciones  preparadas  para  la  próxima  asamblea
general. 

4.- Toda persona admitida en la hermandad está obligada a entregar al maestro una nota con la
fecha de su admisión para que le inscriba según su antiguedad; lográndose con esto que todos
los miembros de la sociedad se conozcan bien entre sí. 

5.- Dicha sociedad estará presidida y dirigida por un maestro. Los inspectores serán nombrados
en las asambleas que se verifican anualmente. 

6.-  Ninguna persona será recibida definitivamente  ni  se  le  comunicarán los  secretos  de la
asociación hasta que haya prestado el juramento de discreción según la fórmula siguiente" 

"Yo,  .....,  prometo  y declaro  en  presencia  de  Dios  Todopoderoso  y de  mis  compañeros  y
hermanos aquí presentes, que jamás, en ningún tiempo, en ninguna circunstancia y por hábil
que  sea  el  artificio  que  al  efecto  pueda  emplearse,  descubriré  ni  denunciaré,  directa  ni
indirectamente,  ninguno  de  los  secretos,  privilegios  o  deliberaciones  de  la  hermandad  o
sociedad de la Francmasonería, de que hasta ahora tengo conocimiento o sepa en lo sucesivo.
Que Dios y el Santo Texto de ese libro sean en mi ayuda." 


